CONTRATO DE PRÉSTAMO

En la ciudad de Soria, a

COMPARECEN

De una parte, el Ilmo. D. Domingo Heras López, Presidente de la Excma.  Diputación Provincial de Soria, que actúa en representación de ésta y a la par de la Caja de Crédito y Cooperación Municipal conforme dispone el artículo 7 del Reglamento regulador del Servicio de Asistencia a Municipios de la Diputación Provincial de Soria.

De otra, Alcalde-Presidente del ………………………………, que actúa en representación de éste, según resulta de la certificación del acuerdo Corporativo de fecha …………………..  Los comparecientes están en pleno goce de sus derechos civiles, tienen y se reconocen, recíprocamente, capacidad legal para obligarse y para contratar, a cuyo efecto de mutuo acuerdo:

MANIFIESTAN

I. Que……………………………, en representación del Ayuntamiento de ……………, solicitó con fecha ………………… de la Caja de Cooperación un préstamo de ………………… Euros, con destino a financiar su aportación municipal en las obras: …………………………………………………………

II. Que la Comisión de Gobierno de la Excma.  Diputación Provincial de Soria, en sesión de fecha ……………………, decidió autorizar dicho préstamo.

III. Que la operación de crédito contenida en el presupuesto general, …… fue autorizada por el Ministerio de Economía y Hacienda, por …… ser preceptivo.

IV. Que la Corporación prestataria, mediante acuerdo de fecha …………… cuya certificación se une, se compromete a consignar en su Presupuesto General los créditos precisos para hacer frente a las amortizaciones y a los intereses anuales.

V. Que ambas partes han convenido formular el presente contrato de préstamo, conforme a los siguientes:

CLAÚSULAS

PRIMERA.-  La Excma.  Diputación Provincial de Soria, concede al Ayuntamiento de ……………, (en adelante prestatario) un préstamo de ………… Euros, con destino a financiar las obras señaladas anteriormente de Planes Provinciales, de los ejercicios …………… .

SEGUNDA.-  Para el desarrollo de esta operación, se procederá, primeramente, a la apertura de una cuenta denominada “Cuenta General de Crédito”.

En esta cuenta se irán cargando las cantidades que la Diputación desembolse para los fines y hasta el límite señalado en la estipulación anterior.

TERCERA.-  Dentro del límite fijado en la cláusula anterior, la “Cuenta General de Crédito” registrará los desembolsos que la Diputación haga al prestatario con cargo al crédito hasta que se fije la deuda definitiva y se procede a su consolidación.

El primer vencimiento será el mismo día del …… año siguiente a aquél en que se formalice este contrato.

El saldo de “Cuenta General de Crédito” constituirá en todo caso un crédito líquido a favor de la Diputación, exigible en los términos de este contrato.

CUARTA.-  Las peticiones de fondos con cargo a la “Cuenta General de Crédito” abierta por la Caja, se comunicará por medio de oficio, suscrito por el Sr.  Presidente de la Entidad Local prestataria con la toma de razón de los Sres.  Interventor y Tesorero, debiendo acompañarse en cada caso la certificación de la obra expedida por el Director Técnico de la misma, o la de adquisición de los materiales y efectos o expropiaciones aprobadas con arreglo a la legislación vigente.

La Diputación podrá vigilar la inversión de los fondos en todo momento.

QUINTA.-  Transcurrido el plazo de un año, a partir del día en que se formalice el contrato o antes, al agotarse el crédito concedido o terminarse la obra para la que se solicitó, el saldo de la “Cuenta General de Crédito”, constituirá la deuda consolidada de la Corporación prestataria a favor de la Caja de Cooperación.

El importe habrá de amortizarse en el plazo de …… años, a partir del 20……, con arreglo al cuadro de amortización que será confeccionado al efecto, y por tanto mediante amortizaciones iguales, que habrán de hacerse efectivas en el domicilio de la Diputación al vencimiento de cada año, a cuyo efecto la entidad deudora hará en sus presupuestos ordinarios la oportuna consignación.

SEXTA.-  En la fecha en que la operación deba regularizarse por la Corporación, mediante el reembolso a metálico, la Diputación notificará a la Corporación, para que proceda en consecuencia, efectuada la pertinente liquidación.

SÉPTIMA.-  El Ayuntamiento o Entidad podrá anticipar total o parcialmente la amortización del préstamo objeto del contrato.

OCTAVA.-  La Diputación Provincial de Soria se considera acreedor preferente de intereses y amortizaciones, por razón del préstamo, gastos y cuanto le sea debido, y como garantía de su reintegro, afecta y grava de un modo especial los ingresos que produzcan los recursos siguientes, sin perjuicio de responder con todo su patrimonio:

a) Recursos locales recaudados por Diputación.
Con referencia a estos ingresos, la representación de la Corporación peticionaria, declara que se hallan libres de toda carga o gravamen, constituyendo una garantía preferente a favor de la Diputación, procediéndose en cuanto a recurso o recursos citados, y a los demás que pudieran afectarse.

La corporación deudora otorgará el oportuno poder o autorización, tan amplio y bastante como en derecho se requiera, a favor de la Diputación Provincial de Soria, para que dicha institución perciba directamente las cantidades que sean liquidadas en la Delegación de Hacienda o Diputación, procedentes de los recursos mencionados.  Este poder será irrevocable en tanto no esté cancelada la deuda y la Diputación podrá sustituirlo a favor de cualquiera otra persona.  Para su otorgamiento queda facultado el Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación.

Mientras esté en vigor el contrato no podrá la entidad deudora, sin consentimiento de la Diputación, reducir las consignaciones de los recursos antes indicados, ni alterarlos rebajando sus Tarifas o modificando sus Ordenanzas.

NOVENA.-  En caso de insuficiencia probada del importe de la garantía especialmente afecta, según la cláusula anterior, quedará ampliada y en su caso sustituida con aquellas otras que indique la Diputación, en cuantía suficiente para que quede asegurado el importe de la anualidad.

DÉCIMA.- Los saldos deudores satisfarán interés del ……… anual.

ÚNDECIMA.-  Serán de cargo de la Corporación Municipal de …………, las contribuciones e impuestos que graven o puedan gravar el presente contrato de préstamo, comisión y amortización, pues la Caja ha de percibir íntegramente, en todos los casos, las  cantidades que se fijen en el cuadro de amortización.

Como consecuencia de lo expuesto y en las respectivas representaciones que ostenta.

OTORGAMIENTO

Elevar a contrato todas y cada una de las cláusulas de que consta el proyecto aprobado por el Ayuntamiento de ……………, en sesión de ……………… de 20…., cuyas cláusulas figuran transcritas en certificación del Secretario de ………… de ……………… de 20…., documento que, según se expresa en el antecedente segundo de este contrato, se une a él, considerándose dichas cláusulas como íntegramente reproducidas a todos los efectos.

Leído que fue, aceptan y aprueban este contrato y lo firman en Soria a la fecha al principio consignada.

EL PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE SORIA

EL SECRETARIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE SORIA


EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO

EL SECRETARIO INTERVENTOR DEL AYUNTAMIENTO

SRA. INTERVENTORA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
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